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CONTENIDO 
PUNTO DE ACUERDO PM/PA/32/2025, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ. 

PUNTO DE ACUERDO PM/PA/33/2025, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ. 

PUNTO DE ACUERDO PM/PA/35/2025, POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL Y LA SÍNDICA PRIMERA, OBTULIA 
SALGADO DELGADO, AMBOS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, PARA QUE, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBREN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX), CON EL OBJETO DE 
GESTIONAR Y RECIBIR LA DONACIÓN DE ASFALTO, 
DIÉSEL Y GASOLINA DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 

DICTAMEN CH/1524/2025, POR EL CUAL RESULTA 
PROCEDENTE EL DICTAMEN DE AFECTACIÓN DE 
FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
REMITIDO CON NÚMERO DE OFICIO 
SAYF/OM/DP/3040/2025, EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, SUSCRITO POR EL C. GUSTAVO 
SELVAS BONIFAZ, DIRECTOR DE PATRIMONIO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN LOS TÉRMINOS 
PROPUESTOS. 



DICTAMEN CGTNNMyCVP/063/2025, POR EL QUE SE 
REFORMA EL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN 
DEL PLAN PARCIAL DE CONSERVACIÓN DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 



 

 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal Constitucional del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , en uso de 
sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 
181 fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha 
tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO PM/PA/32/2025, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ. 

PUNTO DE ACUERDO PM/PA/33/2025, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ. 

PUNTO DE ACUERDO PM/PA/35/2025, POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL Y LA SÍNDICA PRIMERA, OBTULIA 
SALGADO DELGADO, AMBOS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, PARA QUE, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBREN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX), CON EL OBJETO DE 
GESTIONAR Y RECIBIR LA DONACIÓN DE ASFALTO, 
DIÉSEL Y GASOLINA DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 



 

 

DICTAMEN CH/1524/2025, POR EL CUAL RESULTA 
PROCEDENTE EL DICTAMEN DE AFECTACIÓN DE 
FECHA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
REMITIDO CON NÚMERO DE OFICIO 
SAYF/OM/DP/3040/2025, EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, SUSCRITO POR EL C. GUSTAVO 
SELVAS BONIFAZ, DIRECTOR DE PATRIMONIO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN LOS TÉRMINOS 
PROPUESTOS. 

DICTAMEN CGTNNMyCVP/063/2025, POR EL QUE SE 
REFORMA EL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN 
DEL PLAN PARCIAL DE CONSERVACIÓN DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 
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